
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DDCS 020/2022 
                                                                             Bahía Blanca, 16 de febrero de 2022 

 

VISTO 

 

 La Resolución DCS 369/20 que designa al alumno Eugenio Uriarte (15477) como 

Ayudante “B” del Area AEDS, desde el 4 de enero de 2021 y por el término de un año; 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

 Que el mencionado alumno ha continuado este año con sus tareas docentes según 

las necesidades del Area 

 

 Que se ha aprobado la sustanciación del concurso respectivo 

 

 Que corresponde prorrogar la designación hasta que se sustancie el nuevo llamado 

 

 Por ello:  
          

EL Director Decano “Ad Referendum” del CONSEJO DEPARTAMENTAL  

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación del alumno Eugenio Emmanuel Uriarte (DNI: 

31.561.240, Legajo 15477), en el cargo de Ayudante “B” del Area AEDS (Nº de planta 

21027869), a partir del 4 de enero y hasta el 30 de junio de 2022 o hasta la sustanciación 

del concurso respectivo, lo que ocurra primero. 

 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al interesado. Pase a la Dirección General de Personal a 
sus efectos y cumplido, vuelva a esta Dependencia. 
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